
INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 

CONTRATO No.080-2014 
ADENDUM AL CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS SUBROGADOS DE 
SALUD DEL PRIMER NIVEL CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO 
HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (l.H.S.S.) Y LA SOCIEDAD CLINICA 
FAMILIAR DEL ATLANTICO S. DE R.L. DE LA CIUDAD DE PUERTO CORTES, 
DEPARTAMENTO DE CORTES. SUSCRITO EN FECHA 5 DE NOVIEMBRE DEL 
2014. 

Nosotros RICHARD ZABLAH ASFURA, mayor de edad, casado, Doctor en 

Química y Farmacia, hondureño con Tarjeta de Identidad Nº 0801-1944-02465, con 

R.T.N. Nº08019003249605 y de este domicilio, actuando en mi condición de 

Director Ejecutivo Interino del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), 

entidad con Personería Jurídica creada mediante Decreto Legislativo Nº140 de 

fecha 19 de mayo de 1959, publicado en La Gaceta, Diario Oficial de la República 

de Honduras, con fecha 3 de julio de 1959 y nombrado mediante Resolución IHSS 

N°01/20-01-2014 de fecha 20 de enero del 2014, de la Comisión Interventora del 

IHSS, conforme a las atribuciones otorgadas mediante Decretos Ejecutivos Nº 

PCM- 011-2014, PCM-012-2014, PCM-25-2014 y PCM-49-2014 de fechas 17 de 

enero, 3, 30 de mayo y 9 de agosto de 2014 publicados en La Gaceta, diario oficial 

de la República respectivamente; con Oficinas Administrativas en el Barrio Abajo 

de Tegucigalpa, quien para los efectos de este Adendum se denominará "EL 

INSTITUTO" y el Señor CHRISTIAN ARMANDO CAMPBELL AVILES, mayor da ~~ 

edad , soltero, epidemiólogo, hondureño, con Tarjeta de Identidad Nº0503-1982-~ 
00331, actuando en su condición de Gerente General de la Sociedad y 

Representante Legal de la sociedad CLINICA FAMILIAR DEL ATLANTICO S. DE 

R.L. con domicilio en la ciudad de puerto cortés, Departamento de Cortes y quien 

para los efectos de este Adendum se denominará "EL PROVEEDOR"; constituido 

según testimonio de escritura pública 2451 ante los oficios del abogado y notario 

JORGE LUIS CHINCHILLA RODRIGUEZ e inscrita bajo el No 41 del Tomo 31 del 

Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil del Departamento de Cortes, hemos 

convenido en celebrar como en efectos celebramos el presente ADENDUM AL 

CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS SUBROGADOS DE SALUD DEL 

PRIMER NIVEL CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO HONDUREÑO DE 

SEGURIDAD SOCIAL (l.H.S.S.) Y LA SOCIEDAD CLINICA FAMILIAR DEL 

ATLANTICO S. DE R.L. DE LA CIUDAD DE PUERTO CORTES, 

DEPARTAMENTO DE CORTES, SUSCRITO EN FECHA 5 DE NOVIEMBRE DEL 

2014, rigiéndose por las cláusulas y condiciones siguientes: PRIMERA: OBJETO 

DEL ADENDUM: Manifiesta el Doctor RICHARD ZABLAH ASFURA, en la 

condición con que actúa, que mediante Resolución Cl-IHSS Nº493/26-06-2017 de 

fecha 26 de Junio del 2017, emitida por la Comisión Interventora del IHSS, se 
Unidad de Asesoría Legal, séptimo piso, Edificio Administrativo, Tegucigalpa 

Teléfono : (504) 2238-8178, C::QD.?_\! l!:ª-?._@Jb.~~,_trn.L~~~,ih~~"hn 
DUM No.07 CONTRATO No.080-20141 NIVEL CLINICA FAMILIAR DEL ATLANTICO JUL-DIC 2017. 




